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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Cultura Física y 

Deporte, y de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Melissa Torres Sandoval 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

NA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Deporte y de Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las atribuciones del Contralor Interno de la CONADE, el recibir, darle seguimiento; investigar y fincar las 

responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables en los términos de ley a aquellas quejas y denuncias que se 

interpongan contra servidores públicos adscritos a la Conade o cualquier otro ciudadano que realice actividades vinculadas al ámbito 

deportivo, por actos o acciones que puedan constituir acoso u hostigamiento sexual contra mujeres deportistas, incluyendo las de alto 

rendimiento. 
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 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XXIX-J y XXX, del artículo 73, en relación con los Artículos 1° y 4º, párrafo onceavo, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 

General de Cultura Física y Deporte y a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo Primero. Se adicionan una fracción I Bis al artículo 29 y 

un artículo 29 Bis a la Ley General de Cultura Física y Deporte, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 29. … 

 

I. … 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29. El contralor interno en la Conade tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. ... 

I Bis. Recibir, darle seguimiento; investigar y fincar las 

responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las 

sanciones aplicables en los términos de ley a aquellas quejas 

y denuncias que se interpongan contra servidores públicos 

adscritos a la Conade o cualquier otro ciudadano que 

realice actividades vinculadas al ámbito deportivo, por 

actos o acciones que puedan constituir acoso u 

hostigamiento sexual contra mujeres deportistas, 

incluyendo las de alto rendimiento. 
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II. a XV. ... 

 

II. a XV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

29 Bis. Para la atención y seguimiento de las quejas y 

denuncias a las que se refiere la fracción I Bis del artículo 29 

de la presente Ley, el Contralor Interno de la Conade contará 

con la coadyuvancia de un comisionado especial que al efecto 

designe la Junta Directiva. 

El comisionado especial presidirá un órgano colegiado 

honorífico constituido en equidad de género, en el cual se 

apoyará para emitir opiniones resolutivas sobre los presuntos 

casos de acoso u hostigamiento sexual contra mujeres 

deportistas. Los integrantes de dicho órgano serán 

seleccionados y nombrados por la Junta Directiva y deberán 

contar con capacitación acreditada en prevención de violencia 

contra la mujer y enfoque de género. 

Con la participación del Instituto Nacional de las Mujeres, el 

órgano colegiado deberá emitir un protocolo de actuación y 

acompañamiento jurídico a las víctimas de acoso u 

hostigamiento. 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción V Ter al artículo 36 

y las fracciones XII Bis, XII Ter y XII Quater al artículo 45; 

todos, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 36.- … 

I. a V Bis. ... 

No tiene correlativo vigente 

VI. a XVIII. ... 

 

Artículo 36. El Sistema se conformará por los titulares de: 

I. a V Bis. ... 

V Ter. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

VI. a XVIII. ... 

 

ARTÍCULO 45. … 

I. a XII. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. a XII. ... 

XII Bis. En coordinación con la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte, diseñar, formular y aplicar 

programas y protocolos de prevención y atención de la 

violencia, del acoso y del hostigamiento sexual contra 

mujeres deportistas, incluyendo las de alto rendimiento; 

XII Ter. Desarrollar protocolos de atención, asesoría y 

acompañamiento jurídico a las mujeres víctimas de 

violencia o acoso u hostigamiento sexual en el ámbito 

deportivo; 

XII Quater. Promover acciones de capacitación para 

erradicar la violencia, el acoso y hostigamiento sexual en el 

ámbito deportivo, especialmente para la protección de las 

mujeres deportistas de alto rendimiento; 
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XIII. a XVI. ... 

 

 Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. En el término de ciento ochenta días naturales, 

contados a partir de la publicación del presente decreto, el 

Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Educación 

Pública y de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 

realizará las adecuaciones normativas y reglamentarias necesarias 

para la aplicación de las disposiciones del presente decreto. 

 

 


